
Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. .

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de diciembre de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia do 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7473 ORDEN de 10 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Electromecánicas 
G.H.S.A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y piezas, y la exportación de po
lipastos y grúas-puente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Electromecá
nicas G.H.S.A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y piezas, y la exportación de polipastos y grúas-puente.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Electromecánicas, G.H.S.A.», 
con domicilio en barrio Yurre, sin número (Olaberria) (Guipúz
coa), y N.I.F. A-20019923.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

1. Cables de acero, P.E. 73.25.b6.3.
2. Contactores, P.E. 85.19.11.
3. Cadenas, P.E. 75.29.91.
4. Botoneras, P.E. 85.19.11.
5. Rodamientos, P.E. 84.62.01.
6. Hilos de cobre, P.E. 85.23.91.
7. Chapa de acero, laminada en frío, con un grueso superior 

a 4,75 milímetros P.E. 73.13.84.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I. Polipastos eléctricos, P.E. 88.22.41.
II. Grúas-puente, P.E. 84.22.59.

Cuarto.—A efectos contables, se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem- 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran- 
aplicable el sistema de admisión temporal), se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverá!» los derechos aran 
celarlos, según el sistema a que se acojan los interesados, se 
aplicará el régimen fiscal de «intervención previa», a ejercitar 
en la propia Empresa transformadora para cada operación con
creta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el pro
ceso de transformación, con antelación suficiente a su iniciación, 

a, prevista para el comienzo del proceso (con expre
sión detallada de las máquinas a fabricar, de las materias pri

mas a emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se 
someterán), pesos netos tanto de partida de cada una de ellas 
como realmente incorporados, porcentajes de pérdidas de cada 
materia prima por clase de producto en que se utilicen, con 
diferenciación de mermas y subproductos, así como las piezas o 
partes terminadas en cada caso incorporadas, con la indica
ción precisa de sus características identificadoras —modelos, 
características técnicas, referencias—. A este fin, podrá aportar- 
ta cuanta documentación comercial o técnica se estime conve
niente, así como duración aproximada prevista, y, caso de 
que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transforma
dora, su nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tai comunicación, la Empresa beneficiaría 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, contro
les, pesadas, inspección de fabricación, etcétera, que estime con
veniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente procederá a levantar acta, en la 
que conste, por cada uno de los productos a exportar, además de 
la identificación de cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, tanto los coeficientes de transfor
mación, con especificación de las mermas y de los subproductos, 
como los coeficientes de aplicación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, y 
adjudntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4. 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán sor acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti- 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de septiembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar, en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:



— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282.)

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado, número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

7474 ORDEN de 11 de marzo de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Ugimica, S. A.», por Orden 
de 25 de octubre de 1987, en el sentido de que 
el plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de devolución de derechos, sea de un 
año.

Ilmo. Sr.: La firma «Ugimica S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 25 de 
octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), 
ampliada por Orden ministerial de 25 de junio de 1071 («Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de julio) y prorrogado por Orden de 
28 de octubre de 1972 y Orden ministerial de 10 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), para la importa
ción de monoclorobenceno, doral, ácido silícico y productos 
orgánicos tensoactivos, y la exportación de diclor-difenil-tri- 
cloroetano (DDT), solicita que el plazo para la transformación 
y exportación, en el Sistema de devolución de derechos y para 
unas determinadas declaraciones de importación, sea de un año.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona- 
miento activo autorizado a «Ugimica, S. A.», con domicilio en 
calle Princesa. 1, planta 10, Madrid-13 por Orden ministerial 
de 25 de octubre de 1907 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
noviembre), ampliada por Orden ministerial de 25 de junio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio y prorrogado 
por Orden de 28 de octubre de 1972 y Orden ministerial de 
16 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto), 
en el sentido de que el plazo para la transformación y expor
tación, en el sistema de devolución de derechos y para las 
declaraciones de importación de la Aduana de la Junquera 
número 21.905/79 y número 25.072/79 y de la Aduana de Bar- 
celona-Tir número 17.752/79, número 53.326/79 y número 74.650/79, 
sea de un año.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 25 de octubre de 1907 «Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de noviembre), ampliada por Orden ministerial 
de 25 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
julio) y prorrogado por Orden de 28 de octubre de 1972 y 
Orden ministerial de 10 de junio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7475 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 80, «Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente base número 80, 
«Municiones», partida arancelaria

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente base se abre por un importe de 
23.623.000 pesetas, correspondiente al 50 por 100 de su importe 
anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias Será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista B, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la CEE o este justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del 
artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria dé informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «Hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motive de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 21 de febrero de 1980.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

7476 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación por la que se anuncia única convocatoria del 
cupo global número 4, «Conservas de frutas».

Advertidas omisiones en el texto remitido para la publica
ción de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 57, de 6 de marzo de 1980, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

«Partidas arancelarias

20.03 
20.04 
20.05.01 
20.06.Cl 

Ex. 20.06.C2 
20.07.B»

Debe decir:
«Partidas arancelarias

20.03 
20.04 
20.05.01 
20.05.91.1 
20.05.92.1 
20.05.93.1 
20.05.94.1 
20.05.05.1 
20.05.97.1 

 Ex. 20.06
20.07.B»

Madrid, 21 de marzo de 1980.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

7477 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación por la que se anuncia única convocatoria del 
cupo global número 8, «Sopas y preparados para 
sopas».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la rilada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 57, de fecha 8 de marzo de 1980, página 5189, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «La Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación, en uso de la facultad atribuida por el aparta-


